
 

 

Cuerpo de Auxilio Judicial (an�guos Agentes) 

 

FORMACION INTEGRAL Y EDUCACION PERSONALIZADA 

Nuestro programa de estudio esta basado en la atención personalizada cuyo obje�vo es 

elevar la cultural general y especifica de cada alumno. Se trata de un proceso individualiza-

do de orientación profesional donde se acuerdan los pasos a seguir para  el desarrollo de 

las habilidades y competencias para afrontar con éxito la búsqueda de empleo: 

- Diagnos�co integral y seguimiento de cada alumno de forma individual 

- Planificación, organización, control y evaluación sistemá�ca 

- Comprender el proceso de aprendizaje de cada alumno 

- Flexibilidad de horarios que se adapten a la necesidades individuales 

- Clases presenciales en grupos 

 

 Resumen del Curso 

Tienen carácter de Agentes de la Autoridad cuando actúen como Policía Judicial, bajo la 

dependencia del Juez, Tribunal o Jefe del Organismo en el que se integren en las diligen-

cias a las que asistan personalmente. 

Requisitos necesarios para presentarse a esta oposición 

1. Ser español. 

2. Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber alcanzado la edad de jubilación. 

3. Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente, o estar en condiciones 

de obtenerlo en la fecha de publicación de la convocatoria. 

4. No haber sido condenado ni estar procesado o inculpado por delito doloso, a menos 

que hubiera obtenido la rehabilitación, o recaiga auto de sobreseimiento. 

5. No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

6. No haber sido separado mediante procedimiento disciplinario de alguna Administración 

Pública, ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial, 

salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado. 

7. No padecer defecto �sico o enfermedad que le incapacite para el desempeño del cargo. 


